
 

 

 
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
 

Fluidra, S.A. (“Fluidra”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del Texto 
Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, hace público el siguiente 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 

(7 de 8) 
 

En relación con la fusión entre Fluidra y Piscine Luxembourg Holdings 2 S.à r.l. 
comunicada por primera vez mediante el hecho relevante publicado el 3 de noviembre 
de 2017 con número 258221, se comunica que, el 5 de julio de 2018, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha resuelto considerar, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 26.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, la información 
contenida en el documento que se adjunta como Anexo como equivalente a la del 
folleto informativo exigible de conformidad con el citado Real Decreto y verificar que 
concurren los requisitos reglamentariamente exigidos para la admisión a negociación 
de las 83.000.000 nuevas acciones ordinarias de Fluidra emitidas y entregadas a 
Piscine Luxembourg Holdings 1 S.à r.l., socio único de la sociedad absorbida, en virtud 
del canje de fusión. 
 
Está previsto que en los próximos días, las nuevas acciones queden admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores de Barcelona y Madrid a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo), lo que se comunicará mediante un 
nuevo hecho relevante. 
 
 

Sabadell, a 6 de julio de 2018 
 



 

 

ANEXO 
 

Documento equivalente al folleto informativo relativo a la fusión por absorción 
entre PISCINE LUXEMBOURG HOLDINGS 2 S.À R.L. (sociedad absorbida) y 

FLUIDRA, S.A. (sociedad absorbente) a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
26.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre 


























